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Hn aÜ,ode prision el ej!:cutado fü.eriJ,de In.

Ic':';a conyugal por hombre casado con mu- I
jer libn:-IIl. Con dos arlO:;!de pl':"ion I
el cometirlo por mujer casada con hombre

I

cnsrt:lo; pero il ede Último solo :;e le jm' ¡
pondrÚ, un año de prision si cjccut,aru el
[Hlulterio fuera de su domicilio conyugal
('; ignorimdo que h mujer em ca:]¡1rb.-
Para que proceda la aplicílCion de las pe-
nas cxpresr..das en las fracciones I :r Ir, :i
los de esbvlo lihre que concurran á la co-
mision del hecho, es necci'iario que al eje,
cutar el rlclito ha:ran tenido conocimiento
de:! esbdo civil de sus co-reo'3."

"A.l't. 819. Son circunstancia:] agranm- I
tes de cuarta clase:-1. Tener hijos el ;1!lÚ!-i
toro 6la adÚltera:-II. Ocultar su cst;}([,) ,

el adúltero ó la adÚltera casados, {¡,la per-
sona con q aien cometen el m1ni t(;]'io."

"Art. 912. Cuando se ultraje tÍ la:; per-
1;ona8el..,que se trata en los articulos que
preceden, infiriénc101cc; uno ó mllfJ golpes
"imples,Ó haciéndoksn]gnnaotrn violencia
i'Cnwj'lnte, se impondrán al reo las penas
::;iguientes:-I. De dos á cuatro aiíos de
prision cuando E'Oinfieran al pre~,id8nte
de la HcpÚblica:-II. De nno :í tres arlO';
,le p1'ision cuamlo el ofendido '1'10:.a]gm.a

.:<10las porS011l.1.:3y en los caso" de que ha-
bla el m't. 910:-III. De sei, meso,> de
:~,rrcsto á dos aÜos de pri::,ion en ül ca."o
,1.;1art. Dl1.':

2. Las prescripciones contenidas Oilc~te
dúcretJ comenzarán á regir desde ]a fecha
de su p1'omnlg-acion en cada lugar.

Por tanto, mando se imprima, pub]i-
que, circule y E'Cle dé el debido cumpli-
miento.

.Pa]aciodel gobierno nacional en J\léxico,
6..26 de 'Mayo de 1884.-¡lIan'1¡,el Gonza-
(r'z.-Al C. Lic. Joaquin Baran(ln, secre-
tario de Estado y del despacho do j1!Stici:1
t: instn:ccion pÚblica.'

y ]0 comunico tí vd. para los fím',,;¡con-

~;ignient.et;;.

Libortad:r Constitucion. j\[t:xico, ;\byo
2G de 18S4.-J. Ba-ran,ze.

X é::.\fEHO1)%.1,.

~lh(jo ;2,' el'!.188.;.-DecTCtu del Gobie.tno
--C!.inc<:,dc 1'!:H.lJ1'¡'i:ilrgto c:cclu.sivo,

.

ArHc;~10 Úniü0. De conformidad con lo
prc,;¡;nid<) en Jn ley (]') 7 do ¡,rayo de 1832 y

en 'in rcgJamf:nto do 12 de ,Talio de 18.'52,
80 cor\cedo priviJc.gio e~~dusivo por uiez
I.lños nI C. Rafad Leon Trw;]osheros pOI'
el procedimiento y aparato que emplea en
la fn.bricaeion do 11njabon que lIn.ma mi.
ncrn 1.

El intcl'esltdo pn.g:J.I':),veinte lJCSOSpor
del'cdw de ndentt~.

I\C\mRo 1~9S5.

J[áyo ,('D de 188.¡..-DeCJ'eto del Cong?'eso.
-DeduT(( la. ?'e,f.)J')])(('del (Id. 97 de la
(';);;

,~:t" t ,/.;c i o ~l.

::),crdDrla dcE~tado y del despacho de
gol.s:l')][ícion.-- El presidente de la Re.
pÚblic:l se h:\ ~;eryi,lo (lil'igirmc el decre-
to qne ~jgue:

':'1o:mud Gonza1cz, presidente constitu.
cional ,le los E"tados Fnidos Mexicanos,
á sns hahitnnte~>, sabed:

í)ne el congrü,;o de la. Union ha tenido
tÍ bien enviarme el decret.o siguiente:

El congreRO (le 10s Estados Unidos Me-
XiC¡)l,h, en ejercicio de ]30f¡¡cuItad que le

concede el ari. 127 de la Constitucion fe-
deral, y prévia la aproba.cion de la mayo.
ría de las legir,;latmas ue los Estados, de-
clara reformada In. fme. 1 dell.lrt. 97 de
la mismn Constitncian, en 103 siguientes
términos:

".\ rt. 97. OOiTcsponde Ú lOi-Jtribunales
de la I'edoracioll conocer:

1. Do toda"! la'J controHn'sias que :;e
mscitt:n sobre el cumplimiento y aplica-
cion de leyes federales, excepto en el ca-
so do que la apIicacion solo afocte intere-
ses de particulares, pues entúnces 9011com-
petentes para conac'.;r lor> jueces y tribu-
nales loc~les del ól'den comun de los Es-
Üvlo!', del Distrito fcr10J'!J.ly territorio de
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"q~ifornia.-FaU8tinQ Michel,di-
'residente.-:- .FJ'ancÍ8CóRi'ncon

~~Íladorpor el Estado de Jalis-
ellte.-F. Bustamante, diputado

sidente.~F. Oañid(), senador por
',' e~o de Sonora, vicepresidente.

1;
'"",,

"19uascalientes. Diputados; Diego Or-
"sa,CárIos Barron, Miguel F.Bla.ncci

ad°l";'A~U8tih R. Gonzalez. .,,'...,.Oa~npe~,
e: Dlpptagos: Jnlio Zárate, Jos~ Patri-

ft6, Nicóli.. Senadores: P. Baranda, Migllel
Quinqh4!'d'r 'qoaku,~la. DiputMQ; :n.afa~
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(Jarcía M~rtiriez, Senador: :r~a~l SalMo
'''Oalima; ])iputados: ManueICortés,Ig~
acio Alca]á.. Senador: Angel MartiIu;\z,
'Ohiapaf. Diputados: Augusto Roj~,

rtiI,li)fór~le8, Manuel Cnrrascosa,: Mtj.-

'~erPr~e~á ,~e'yes. Senadores: Fe~érico
Mimd~i'Rivlt9, .Amado L6pez.-OMhua~
,iÚt.'Diput~d$': Ramon GuerrerQ, P. Pa-
'a. SehadÓre~,: G.'Aguirre, I. Fernangez.

DÚ1t'Y"ÍtbjecUrat, Diputados: Telesforo
.Bl¡.rtoso, M,aliroF. Arteaga, Roberto,

uñez, Pedro lUncofi' Gallardo, Enrique
. Mackintosh. Senador: M. Dublan.-
"ranr¡~.1)i~~tado: Rafael, ~alcido.'Se.
dor,és:CádgsBrava, PcdroSancb.ez
"tro."-Guar¡,djuato. Diputados: J. B.,

116;p.. d~ A. Barea, Francisoo \7'az~
eZ!.,L1iísJ'Ótnbd, Jesus Móra16s, WeJl~
I~.Iti?-~i,?! .Alberto Malo" Jaci~to ,Ro~,

e.z,'JqM María Lozano. SénádliÍres:
'.', "',

"

, ,

','"
.

aleclo Oje.dá, J. Ceballos.-:-G'uer1'eTo.

ta~osL.~~ah URtlerrez,rneloya,
M'óncida, Manuel GuilIen, J., P. de

Ríos; .AIJ)éroo'G. GranadólI.' SerÍádores:
t6rPé~t, P.'L~ndázu~t;""'llidal90~
'utados:FMn~iscq de P. Olvera, Juan,
a~, GabrielMancera, P. L. Rodriguez,

gel M. He1'ttiosilIÓ,Cármeh de lta, M6.
'ó Valdeii;TkRivaS G6ngora. Senador:
Rinojosa..-JalÍ8co.

, DiputadosFAnt()~
Z?

;
B~lartdrnfio, 'CárlQ8 Prieta, J l1lio

clvia;M:: U. 'GJ:anadoS,'J.' M: aaSt¡¡~
'.. "':..".:'~.

:.",,'.: ',,',
'-",
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-
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'J ástí1lí~no Figueroa, NicoIM Torta-
, E. Cafua~oiJ. Torres yAd~id;' B.
&Íos; Senador: D. Balandr~no:-:...M6~

Diputados:J.M. SaUnas y Abriá-
.

X".

7~3

zan, Jacint.oA.y V~r()n,P~cl1A)' "i{ot
Jesus Fnentesy Muiíi2l.,F"'lY.;ri<~~;
R. RiveroU"Flor~ncioFlores;Ma~~~t:t'i.
co, Ma.nuelSanchéz Facio, J éSu,s1\i~rá,, ,

'

'"

.,', ,t,

G~Enriqtlez, Joaquin Trajo, E~,Yiña.!tSei
nadores: Simon Sarlat, J. LaIanne.~Mi~:
cMaqan.])iplltados: Francisco !;lontes d~
Oca, Francisco Poceros, Juan de ia Torre,
P. Eiquih~a.. ~uis. GonzaIezdt1ti~);l'ez,t '

V. Villada, Nicolás Galvan, Ariste():M,'cr-
cado,MltnueIVrquiza; B.lrgarte~.~:,rerT

Ó;;~~~lá:~ic.l~j~!~~~r~!~~4~~~~~~ '

nardo F. Fortuño,: F. :g6)n~s..., Sen,!1~oÍ'e~:.
>.

'-',
. . ~ .

-' - !.'.'\-J. '. '"

,-.k. rol -. :,,'" ¡.. , ,. ',;.....

l. Ro~ero Var~as,Luis Miel';y.T~1'4p.p
N ueva-Leon. PipntadQ;

','
E~~t'tiO,4~)~':

Garza.-Oaa:aca. mput~dos: }JanWlS:aii~'
tibañez, Francisco Perez,José Tórd, Éq.~,

.-'-'" .!>'>\<>'J
rique Neve, P. A. Fenochio, Félix nOlIl.~
ro. Senadores: RamonCastiUo! C.<S;~i.
-Puebla: Diputadow. EmilioL. Ca1'81, .

Vídal"Escamilla, A. PradilIo,j. M. CaI?-tú,
Joaquín de la Barreda, Ignaeio,Toi'rEiSy;
Adalid, Miguel R. Mendez.V.Moréno,,~,
Daniel,.Pedl'oJ.

'

García. ,Senadores: Ra.-
fael Cravioto, N. IslaS y Bust$n:I./~nte¡., ,

Q:ueréta1'o.Diputados: José .LiDáreei.F. ,
Mosso; Senador: Antonio Gayom~n
Luis Poto8Í~Diputados: Francisco J. Ber..
múdez, Justino Fernandez, Angel Carpio,
Ignacio L. Portillo. .Senador: Benigno'
Arriag~-SinCfloa. ,Diputadq: Just9 $ith

" "
",' ".

'

',', ~
rra. ,Senado~es: Ignacio Escu,d:roí.J'~hpe
Arellano. - Tabasca. Dipr.tado:. Rr.fá;~l
Mejía.Senadores: M.RoDiero R1.tbi(),H~i-
lIe~Dlo:PáIQmino.":"'T,,~~irns.])i '

do~ F. L. de Saldaña, Andtés Trev~¡
Senador: Pedro Argüelles.--Tl~cal~.PF'
puta4os: Teod?roRivera, Joaq~:M..~a-
lazar y Murphy,M., Muñ?z~e Cotf' "..S~T
nadores: Eduardo Ga1'8Y,A 'qel:Rio:re,-
racruz. Diputad()s: Ma~uei Carsi, Erri~'-
terio Ruiz, José OonzalezPer~,R. Rd¿h:i~
guez Rivera, M. S. Herrera, Agustin Cei"'~
dan, l. Pombo,SenaderestP. A. dellilso
y Troncoso, Ignacio T. Cpavez,"':"'Y'ltca.
tan. Diputados: F. Treviño CanaIe~,Vi.
cenw Herrera, W. G. Canton, Ju&i.An~

" f¡S
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tonio Esquivel. Senadores: l\Iiguel Cas
tellanos Sanchez, J. Francisco Maldonado. 
-Zacatecas. Diputados: Manuel G. CO<JÍo, 
A. G. Cadena, Miguel Canales, F. AcosU1. 
Manuel G. Solana. Senadores: Francisco 

el :~o ,le ,Tunio (]e 1833, f'e compondrán de 
1 1 f .,. ~ •• 
es pl.'(;fJUC..,CS elr. JO~ El1pueSIJ09 slgulen:-

tes: 

CO:\TRiD"CCIu-'\ES som~:s DIPORTACIONES 

y EXl'ORrACi02;ES.-1. Derecho! de im-
de Paula Rodríguez, J esus Locra.-Rr.- portncion (Fle "e causarán en todas las 
mon F. Riveroll, diputado por el }o},taclo uilu<ll1n.s llUl.rHimas y fronterizas, confor
de Puebla, secretario. Sat1ll'ni;10 Aron, lEe al arancel de S de ~ oviembre de 1880, 
diputado por el Estado de Sonor3, secre- con 1::3 morlificaeiones que se le hicieron 
tarjo .. A.gustin Rivera y Rio, dipulauo por en las lr:yes de 31 de ~!ayo y 25 de Junio 
el Estado de Michoacan, secretario. Em'i- I do 1831, r en las de 2G de Mayo de 18S2, 
que :María Rubio, senador por d Estado 1 9 de Diciembre de 1883, 12 de Febrero 
de Querétaro, secretario. Cástulo Zente- de 1884 y 25 de Marzo de 1884, y dos por 
no, senador por el Estado de Colima, se· ciento destinado á obras en los puerto!!, 
cretario. G. Sagaceta, senador por el Es- conforme á la ley de 28 de 1Iayo de 1881. 
tado de Michoacan, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule y se le dé el debido cumpli
miento. 

Dado en el palacio nacional de México, 
. á. 29 de Mayo de 1884.-.Mannel Gqnza
lez.-Rúbrica.-Al C. general Cúrlos Diez 
Gutierrez, secretario de Estado y del des
pacho de gobernacion.-Presente." 

Y)o comunico á vd. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Ma
yo 29 de 1884.-Di.e; GnticiTez.-Al .... 

n. Dereelw de consumo que cobran las 
administraciones de rentas del Distrito 
federal y del territorio de la Baja Cali
fornia á los efectos extranjeros, conforme 
á la ley de 11 ele Agosto de 1875, aumen· 
tándose hasta 01 cinco por ciento el dere
cho de que halJla la ley, y el uno treinta 
y siete por ciento munioipal, hasta el dos 
por ciento, que se pagará por lo~ causan-: 
tes como derecho adicional, aplicándose 
uno treinta y siete por ciento á los mu_ 
nicipios de las aduanas marítimas y fron
terizas de entrada, y sesenta y tres por 

I ciento á los de las aduanas de desp~c~o. 
lII. Derechos de toneladas, practIcaJe, 

almacenaje y faro, conforme al arancel de . 
8 de Noviembre de 1880, con las modifi
caciones hechas en las leyes de 28 de Ma~ 
yo de 1881 y 2G de "Mayo de 1882. 

NÚMERO 8986. 

.Mayo 30 de 188l¡.-Decl'cto del Congl't/5o. 
-Pnsupuesto de ingresos para el alío 
fiscal de 1884 á 1885. 

Secretaría de Estaco y del despacho de 
hacienda y crédito público.-EI presiden
te de la República se ha servido dirigir
me el decreto que sigue: 

"Manuel GOllzalez, presidente constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, 
á sus habitantes, sabed: 

Que el congreso de la Union ha decre
tado 10 siguiente: 

El congreso de los Estados Unidos Me
xicanos, ¿ecreta: 

Artículo único. Los ingresos del tesoro 
federal para el año econ6mico que comen
zará el 1 ~ de Julio de 1884 y terminará. 

IV. Derechos de tránsito conforme- al ' 
mismo arancel y á las concesiones espa-' 
ciales hechas á empresas constructorallde! 
ferrocarriles en el país. . ¡ 

V. Derechas de exportacion de orchilla" 
á razon de diez pesos por tonelada de miL 
kil6gramos. 

VI. Derechos de exportacion de mad.' 
ras de construecion y ebanistería á razon, 
de dos pesos ciucuentc¿ centavos por este-l' . 
rio, y conforme en 10 Jemás á las preven- , 
ciones del arancel de 8 de Noviembred.e;. 

1880. '" 
VII. Derecho;, de patente de navega: 




